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• 22 de junio (lunes) _ realización de pruebas extraordinarias 
 

HORA AULAS ASIGNATURAS Profesor 

8:30 – 10:00 LENG4 Inglés Azucena Bonafonte  
Chema Nieto 
Javier A. Sánchez  

10:30 – 12:00 LENG4 Filosofía Begoña Santos 
Joaquín Díez 

12:30 -14:00 LENG4 Lengua Castellana Chema Bellido  
Libertad Luengo  
Marisol Hernández  

16:00 -17:30 LENG4 Historia del M. C. María Barbero 

18:00 -19:30 INF1 
CYT1 

TIC I 
Francés I 

Pablo Glez  
Paz Sánchez  

 

• 23 de junio (martes)_ realización de pruebas extraordinarias 
 

HORA AULAS ASIGNATURAS Profesor 

8:30 – 10:00 LENG4 Literatura Universal Roberto Piorno 
Luis M. Perdigón 

9:20 – 10:15 Gimnasio ED. Física (**) Yolanda Peña 

10:30 – 12:00 LENG4 Física y Química 
 
Latín I 

José M. Ayuso / Nieves 
Sánchez / Violeta Redondo  
Isabel Gómez 

12:30 -14:00 LENG4 Matemáticas I 
Matemáticas CCSS I 

Roberto Bayón  
Ana Isabel Sánchez 
Lola Alonso 

16:00 -17:30 LENG4 Economía José A. Manzano 

18:00 – 19:30 LENG4 INCOMPATIBILIDADES (**) 

 
(**) La prueba extraordinaria de Ed. Física constará de parte teórica y parte práctica 
(contactar con la profesora para las aclaraciones). El alumno que tenga incompatibilidad 
Ed. Física con Literatura Universal, realizará la prueba de Ed. Física en el horario establecido 
e informará al profesor de Literatura Universal para acogerse al horario de 
incompatibilidades. 

 
 
 
 
 

 

mailto:37008084@educa.jcyl.es


IES FERNANDO DE ROJAS  
C/ Colombia 42-98  
37003 - Salamanca  
 

 

 

 C/ Colombia, 42-98 – 37003 SALAMANCA –  923 18 23 72 –  923 18 31 79 
📧 37008084@educa.jcyl.es –  iesfernandoderojas.centros.educa.jcyl.es 

 
 

 
ENTREGA DE BOLETINES 
 
Las notas se publicarán en STILUS a las 19:00 del miércoles 24 de junio y se podrán recoger en 
papel en el centro el JUEVES 25 de junio a las 12:15 en el aula de referencia de cada grupo.  
 
RECLAMACIONES 
 
Según se establece en la legislación vigente (artículo 13 de la ORDEN EDU/425/2024), cuando 
tras las correspondientes aclaraciones exista un desacuerdo sobre a calificación obtenido en 
alguna materia y/o la titulación, el alumno o, en caso de ser menor, sus padres o tutores legales 
podrán formular reclamaciones mediante escrito dirigido a la dirección del centro desde el 25 
hasta el 26 de junio de 2026 (a las 14:00). Dicho escrito debe entregarse en la secretaría del 
centro. 
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